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Radicado 11001310300520220057100 Demandante: Víctor Romero Rodriguez y otros vs
Seguros Generales Suramericana S.A. y otros. Asunto: Contestación a la demanda.

Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Vie 10/02/2023 10:49 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gerencia@juridicoscanro.com <gerencia@juridicoscanro.com>;LUIS
ANDRES PERILLA COLLAZOS <andresperillac29@hotmail.com>

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2023.

Señores
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bogotá
E.          S.          D.                                       
 
 
 
Proceso:                      Verbal
DEMANDANTE:          Victor Romero Rodriguez y otros
DEMANDADOS:          Seguros Generales Suramericana S.A.
Radicado:                    111001310300520220057100
Asunto:                        Contestación a la demanda.

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía N°6.767.016 de Tunja,
portador de la tarjeta profesional N°46.996 del C. S. de la J., apoderado de la compañía Seguros
Generales Suramericana S.A., como consta en el poder que se adjunta,  por medio del presente me
permito allegar contestación a la demanda con sus respectivos anexos.

Dando cumplimiento al artículo 3º a ley 2213 del 13 de junio de 2022, por cual se establece la
vigencia permanente del decreto  legislativo 806 de 2020, reitero al Despacho y a las demás partes
que el correo electrónico para las notificaciones judiciales del apoderado
es cabana.abogado@gmail.com.  
 
 
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido
en el artículo 3º a Ley 2213 del 13 de junio de 2022, me  permito copiar a las partes del proceso a las
que conozco la dirección de correo electrónico.

Atentamente,

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

mailto:cabana.abogado@gmail.com
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Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.
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INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

900000326712 $ 1,966,295

Oficina de radicación Valor IVA

PROMOTORA PROGRAMACION Y ADMON $ 373,596

Forma de pago Total a pagar
$ 2,339,891ANUAL

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

17-DIC-2021 17-DIC-2022

Ciudad de expedición Fecha de expedición

BOGOTÁ D.C. 16 de noviembre 2021

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

60%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

CAMOTI S.A.S. 9011281387

Dirección Teléfono Correo electrónico

CARRERA 61 # 77-32, BOGOTÁ D.C., BOGOTA D.C. 7437930 contabilidad@camoti.co

2617

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Nit.

CAMOTI S.A.S. 9011281387
sssssssssss

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

BANCO DAVIVIENDA S.A. 8600343137
cdfd

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

GUR501 2020
HINO - DUTRO  PRO [300] [2] [134HP] - MT 4000CC TD 4X2
ABS

FURGON

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO
ESPECIAL

03712137 N04CVC22650 9F3BCN4H0L2108056 BOGOTA, D.C.

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 78,100,000 $ 78,100,000
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Plan Utilitarios Y Pesados

Este documento es la carátula

de su seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

Esta es una imagen de referencia
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió con usted, las encuentras
en el clausulado.

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
10% - 3 SMLMV $ 1,640,000,000

 

Daños al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

10%
 

10% - 3 SMLMV

Valor comercial
 

Valor del daño
 

Hurto al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

10%
 

10% - 3 SMLMV

Valor comercial
 

Valor del daño
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 50,000,000
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Pesados
 

Documento de: Renovación

Recuerde que el amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-JUL-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-207

DATOS DEL ASESOR PRINCIPAL

Código Nombre del asesor principal

7546 INVERSIONES Y ASESORIAS PROTE

Oficina Compañía

2617 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Firma Autorizada

CLIENTE
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1882187618756686

Generado el 10 de febrero de  2023 a las 09:01:30

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 5
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniela Isaza Lema
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2022

CC - 1037617487 Representante Legal Judicial

Carolina Montoya Vargas
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2022

CC - 43871751 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Sara Ruiz Mejía
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1035831782 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

ASEGURADO:  CAMOTI S.A.S.,

BENEFICIARIO: BANCO DAVIVIENDA S.A.

VIGENCIA: 17 DE DICIEMBRE DE 2021 a 17 DE DICIEMBRE DE 2022

PLACA: GUR501

NÚMERO DEL SEGURO: 900000326712

CLÁUSULA ESPECIAL PARA AUTOMÓVILES FINANCIADOS

Además de lo acordado en las condiciones generales de tu seguro de Autos, SURA está obligado a informarte las siguientes

decisiones:

1.  Cuando SURA revoca el contrato de forma unilateral de acuerdo con en el artículo 1071 del Código de Comercio, así

como la decisión de no renovarlo, con una antelación no menor a 30 días calendario.

2. La terminación automática del contrato de seguro, por mora en el pago de la prima, dentro de los 30 días calendario

previos a la terminación.

Este seguro no puede ser cancelado por el tomador o el asegurado sin autorización previa y escrita de BANCO DAVIVIENDA

S.A..

Las modificaciones que hagan el tomador o asegurado deben ser informadas a BANCO DAVIVIENDA S.A..

El tomador o asegurado debe mantener actualizado el valor del vehículo asegurado, en caso de una reclamación, la

indemnización estará sujeta al análisis del valor real de la perdida, de acuerdo con las condiciones generales y particulares de

la póliza hasta por el valor comercial del vehículo, la suma indemnizada nunca excederá el valor asegurado.

l La presente póliza se puede ceder o endosar cuando hayas terminado de pagar el crédito de tu vehículo para esto es

necesario que BANCO DAVIVIENDA S.A. informe por escrito a SURA. De no hacerlo la cesión no producirá efecto

contra el asegurador en virtud del artículo 1051 del código de comercio.

l La póliza se renovará automáticamente el día de su vencimiento hasta la cancelación total del crédito, siempre y

cuando cumpla con los requisitos de suscripción, renovación y previo pago de prima.

l Las clausulas no mencionadas aquí las debes consultar en las condiciones particulares de tu seguro.

l La cobertura de responsabilidad civil extracontractual y pérdida total o parcial daños tienen además el patrimonial.

l La cobertura de terremoto se encuentra implícita en las coberturas de pérdida parcial daño y pérdida total daño.

l Si has contratado la cobertura Nuevo de nuevo, se aplicará esta cobertura siempre y cuando el acreedor prendario

autorice el levantamiento de la misma, y acepte el cambio de garantía al nuevo carro, cuyo trámite deberá estar

debidamente registrado ante el organismo de tránsito respectivo.

Este seguro se encuentra al día en el pago de la prima.

Cordialmente,

Firma Autorizada
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SegurosSura: segurossura.com.coApp disponible en:
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INFORMACIÓN BÁSICA DE SU SEGURO

Número de la póliza Valor sin IVA

900000326712 $ 1,966,295

Oficina de radicación Valor IVA

PROMOTORA PROGRAMACION Y ADMON $ 373,596

Forma de pago Total a pagar
$ 2,339,891ANUAL

VIGENCIA DEL SEGURO

Desde Hasta

17-DIC-2021 17-DIC-2022

Ciudad de expedición Fecha de expedición

BOGOTÁ D.C. 16 de noviembre 2021

BONIFICACIONES DEL ASEGURADO

% de bonificación

60%

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos o razón social Nit.

CAMOTI S.A.S. 9011281387

Dirección Teléfono Correo electrónico

CARRERA 61 # 77-32, BOGOTÁ D.C., BOGOTA D.C. 7437930 contabilidad@camoti.co

2617

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL CARRO)

Nombre Nit.

CAMOTI S.A.S. 9011281387
sssssssssss

BENEFICIARIO

Nombre Nit.

BANCO DAVIVIENDA S.A. 8600343137
cdfd

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CARRO

Placa Modelo Marca - tipo - características Clase

GUR501 2020
HINO - DUTRO  PRO [300] [2] [134HP] - MT 4000CC TD 4X2
ABS

FURGON

Servicio Código comercial (Fasecolda) Motor Chasis o serie Ciudad de circulación

PÚBLICO
ESPECIAL

03712137 N04CVC22650 9F3BCN4H0L2108056 BOGOTA, D.C.

Valor de referencia Valor total asegurado

$ 78,100,000 $ 78,100,000
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Plan Utilitarios Y Pesados

Este documento es la carátula

de su seguro y contiene la

información, coberturas y

beneficios particulares del

compromiso que SURA

adquiere con usted.

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9. Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art. 17).
Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención.
Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La compañía es: Medellín cra 43A # 1 - 50 piso 6.

Esta es una imagen de referencia
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COBERTURAS DEL SEGURO
VALOR QUE DEBE PAGAR

EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O

SUMA ASEGURADA

INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle del compromiso que SURA adquirió con usted, las encuentras
en el clausulado.

Daños a Terceros
Limite

 

Deducible
10% - 3 SMLMV $ 1,640,000,000

 

Daños al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

10%
 

10% - 3 SMLMV

$ 78,100,000
 

Valor del daño
 

Hurto al Carro
Pérdida Total

 

Pérdida Parcial

10%
 

10% - 3 SMLMV

$ 78,100,000
 

Valor del daño
 

Accidentes Accidentes al Conductor $ 0 $ 50,000,000
 

Asistencia Asistencia $ 0 Asistencia Pesados
 

Documento de: Renovación

Recuerde que el amparo de daños a terceros cubre la asistencia jurídica en proceso penal y civil.

Este seguro se terminará:

a) Por mora en el pago del seguro.

b) Cuando lo solicite por escrito a SURA.

En los casos en que haya pagado el seguro por adelantado SURA le devolverá el

valor correspondiente al tiempo en el que su carro no estará cubierto. En los casos

en que no, deberá pagar los días que tuvo cobertura.

NOTA: SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes. NOTA: SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

El valor del IVA está sujeto a las condiciones generales y particulares de su seguro, así como los cambios que haya cuando se modifique la legislación tributaria colombiana.

De acuerdo a su forma de pago, recibirá su recibo de cobro.

“Esta póliza al tener carácter de voluntaria, con unas condiciones y exclusiones particulares, no reemplaza las pólizas obligatorias definidas en el Decreto 1079 de mayo 26 de 2015, el cual recopila los

decretos que sobre esta materia se hayan expedido con anterioridad y que reglamenta el servicio público de servicio terrestre automotor.”

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de entidad

01-JUL-2017 13-18

Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

P 3 F-01-40-207

DATOS DEL ASESOR PRINCIPAL

Código Nombre del asesor principal

7546 INVERSIONES Y ASESORIAS PROTE

Oficina Compañía

2617 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Firma Autorizada

ONEROSO
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Tenga en cuenta que este seguro no cubre las multas y gastos 
relacionados con la medidas contravencionales.

















Código Clausulado 01/06/2017 - 1318 - P - 03 - F-01-40-207
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Señores 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Conocimiento 

E.          S.          D.      

 

 

 

Proceso:              Verbal 

Demandante:    Víctor Romero Rodriguez y otros 

DEMANDADOS:    Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 

Radicado:                      11001310300520220057100 

Asunto:     Contestación a la demanda 

 

 

 

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 

portador de la T.P. 46.996 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A., de acuerdo con el poder que se adjunta, mediante el presente 

escrito me permito dar respuesta a la demanda interpuesta por Víctor Romero Rodriguez 

en nombre propio y en representación del menor Simón Josué Romero Puentes; 

Mauricio Romero Rodriguez; Juan Esteban Romero Parra; Santiago Romero Parra; 

Diana Marcela Parra Mahecha Maria Camila Romero Sanchez. en contra de Seguros 

Generales Suramericana S.A. y Lida Jovana Suarez Gonzalez. de conformidad con lo 

previsto en el Código General del Proceso. 

 

I. Hechos. 

 

Al 4.1: Por ser hechos sobre los cuales mi representada carece de conocimiento directo, 

Suramericana desconoce, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se presentó 

el accidente mencionado por la parte actora. La compañía aseguradora que represento se 

atiene a lo que resulte probado en el proceso y al valor probatorio que le otorgue el Despacho 

a los documentos que fueron allegados al expediente 

 

Al 4.2. 4.3. y 4.4. A Suramericana, no le consta lo narrado en estos numerales. Así las cosas, 

se atiene a lo que sobre el particular resulte debidamente acreditado en el proceso. 
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Al 4.5. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de las cuales 

Suramericana, no está obligada a pronunciarse. 

 

Al 4.6. A mi representada no le consta lo mencionado en este numeral por parte del apoderado 

de la parte actora, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado dentro del proceso. 

 

Al 4.7. A mi representada Suramericana, no le consta, lo relatado en este hecho por ser 

ajeno a su actuación, sin embargo, se atiene al contenido literal e íntegro de la historia clínica 

del paciente Diana Marcela Parra Mahecha de acuerdo con valor probatorio que le sea 

reconocido por el Despacho. 

 

Al 4.8 Mi representada Suramericana, se atiene a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Al 4.9 y 4.10 Las afirmaciones contenidas en estos numerales no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de las cuales 

Suramericana, no está obligada a pronunciarse. 

 

Al 4.11. A suramericana, no le consta quien es el propietario del vehículo de placas 

GUR501, por lo anterior, se atiene a lo que sobre el particular resulte probado en el proceso. 

 

Al 4.12. Es cierto, sin embargo debe tenerse en cuenta que la póliza por medio de la cual mi 

representada fue vinculada al presente proceso corresponde a un seguro de automóviles el 

cual cuenta, entre otros, con un amparo de daños a terceros, asimismo, la póliza se rige bajo 

unas condiciones generales y particulares pactadas y a su vez, cuenta con una serie de 

amparos, exclusiones y valores asegurados, aspectos que deberán tenerse en cuenta en el caso 

de pretender afectar la misma para así determinar si el evento en discusión se encuentra 

cubierto o no. 

 

Al 4.1.3 y 4.14. En este numeral no se narran hechos, sino que se describen las características 

de la vía en la que presuntamente ocurrió el accidente de tránsito que se presentó el día 7 de 

febrero de 2022, motivo por el cual Suramericana no tiene la obligación de emitir 

pronunciamiento alguno al respecto. 
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Al 4.15 y 4.16. Las afirmaciones contenidas en estos numerales no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de las cuales 

Suramericana, no está obligada a pronunciarse. 

 

Al 4.17. En este numeral no se narran hechos, sino que se describen las características de la 

vía en la que presuntamente ocurrió el accidente de tránsito que se presentó el día 7 de febrero 

de 2022, motivo por el cual Suramericana no tiene la obligación de emitir pronunciamiento 

alguno al respecto. 

 

Al 4.18, 4.19, 4.20 y 4.21. Por ser un hecho totalmente ajeno a mi representada, 

Suramericana desconoce el contenido del informe al que se hace alusión en los numerales 

que aquí se responden y las conclusiones de aquel. En todo caso, al parecer el apoderado de 

la parte actora realiza un breve resumen y/o transcripción parcial del mismo por lo cual me 

abstendré de pronunciarme acerca de tales comentarios al obedecer a apreciaciones subjetivas 

acerca de dicho informe. 

 

Al 4.22. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de las cuales 

Suramericana, no está obligada a pronunciarse. 

 

Al 4.23 y 4.24. Mi representada Suramericana por ser un tercero ajeno a la situación no le 

consta lo manifestado en estos hechos, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

Al 4.25. Por tratarse de afirmaciones relacionadas con sentimientos de terceros, a 

Suramericana, no le consta las afectaciones emocionales que ha padecido la señora Diana 

Marcela Parra Mahecha. La compañía de seguros se atiene a lo que se pruebe. 

 

Al 4.26. Mi representada Suramericana por ser un tercero ajeno a la situación no le consta 

lo manifestado en estos hechos, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado en el 

proceso. 
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Al 4.27 4.28. Las afirmaciones contenidas en estos numerales no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante respecto de las cuales 

Suramericana, no está obligada a pronunciarse. 

 

Al 4.29. Mi representada Suramericana por ser un tercero ajeno a la situación no le consta 

lo manifestado en estos hechos, por lo anterior, se atiene a lo que resulte probado en el 

proceso. 

 

2.  Pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 

 

En nombre de Seguros Generales Suramericana S.A. me opongo a la prosperidad de todas 

y cada una de las pretensiones elevadas por la parte demandante, ya que las mismas se 

sustentan, aparentemente, en las afirmaciones realizadas por el extremo actuar puesto que, 

analizando el material probatorio obrante en el expediente, mi poderdante no encuentra el 

fundamento probatorio que las respalde.  

 

En adición, me opongo a la pretensiones declarativas 2.1.1., 2.1.2., 2.1.3., puesto que no se 

encuentran probados los (3) elementos generadores de la responsabilidad civil; la actividad 

peligrosa determinante de los demandados (conducta o hecho antijurídico), el daño y un nexo 

de causalidad entre las dos primeras, los cuales son elementos necesarios para que prospere 

cualquier tipo de pretensión indemnizatoria teniendo en cuenta el régimen de responsabilidad 

en el que se ubican los hechos narrados en la demanda. 

 

Siendo así las cosas, la parte demandante tiene la carga de acreditar a lo largo del proceso los 

mencionados elementos, pues analizando el material probatorio obrante en el expediente, 

brillan por su ausencias las pruebas que permitan la configuración de los mismos. 

 

Seguidamente, me opongo a la prosperidad de las pretensiones condenatorias 2.2., 2.2.1. A, 

B, C, D, E, F, G, en lo concerniente a los perjuicios extrapatrimoniales, particularmente 

acerca del daño moral  que alega haber sufrido el extremo actor, debe tenerse en cuenta que, 

a pesar de que respecto de los perjuicios morales no es posible valerse de fórmulas 

matemáticas que permitan objetivamente llegar a un resultado, y al no existir un parámetro 

utilizable para fijar dicho monto indemnizatorio, queda al prudente arbitrio del juez fijarlo, 

el cual valorará aspectos relevantes como el hecho generador de la responsabilidad, la 

naturaleza de la conducta al igual que la tasación efectuada por las altas cortes para casos 

similares, pautas que deben auxiliar al fallador para su respectiva tasación, aspectos que 
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fueron ampliamente desconocidos por la parte demandante al momento de realizar la 

cuantificación del mencionado concepto.  

 

Así mismo, la parte demandante solicita el reconocimiento del daño a la vida de relación, sin 

embargo, se debe tener en cuenta que la jurisprudencia ha sido reiterativa en mencionar que 

dicho perjuicio únicamente podrá ser pretendido y por ende reconocido a la víctima directa, 

es decir, que en el caso que nos ocupa, en el evento que el Despacho reconozca dicho 

perjuicio deberá ser únicamente a la víctima directa y no ha los demás demandantes como lo 

pretende el apoderado de la parte actora. 

 

En todo caso, solicito respetuosamente al Despacho que en el remoto evento en el cual se 

estudie el reconocimiento del perjuicio extrapatrimonial pretendido por la parte demandante 

se tenga en cuenta al momento de efectuar la tasación los parámetros establecidos por las 

altas corte, atendiendo a la magnitud del presunto daño y los eventos en los cuales sí procede 

el reconocimiento de los perjuicios pretendidos. 

 

Teniendo cuenta lo mencionado, me opongo a la pretensión 2.2.2. en tanto al no existir razón 

para acceder a las pretensiones de la demanda, mal podría haber condena en costas y agencias 

en derecho. 

 

Finalmente, respetuosamente solicito al Despacho que se desestimen la totalidad de las 

pretensiones elevadas por la parte actora y a su vez, se absuelva de toda responsabilidad a la 

parte demandada. 

 

3. Defensas y excepciones 

 

3.2. Reducción del monto indemnizable por concurrencia de culpas 

 

La presente excepción se fundamenta en el evento de que el Despacho no acoja los 

argumentos anteriormente desarrollados y considere que mi representada es civilmente 

responsable con ocasión al accidente de tránsito narrado en la demanda. Al margen de lo 

anterior, solicito que se dé estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 2357 del Código 

Civil en el cual se establece que la apreciación del daño se puede reducir si la persona que se 

expuso a él lo hizo imprudentemente. 
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Bajo esta misma línea, la H, Corte Suprema de Justicia dispuso lo siguiente: 

 

“(…) [P]ara que opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código 

Civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la 

producción del perjuicio cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la 

víctima efectivamente contribuyó con su comportamiento a la producción del daño, pues 

el criterio jurisprudencial en torno a dicho fenómeno es el de que para deducir 

responsabilidad en tales supuestos (...) la jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como 

causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado un 

papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que 

si, aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del 

accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de 

otro, no se configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la 

gradación cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. En 

la hipótesis indicada sólo es responsable, por tanto, la parte que, en últimas, tuvo 

oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo.1(Destaco) 

 

A manera de conclusión, solicito al Despacho efectuar las respectivas deducciones de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2357 del Código Civil pues en el caso que nos 

convoca, se configuran los presupuestos allí referidos para su aplicación.  

  

3.3. Tasación de perjuicios materiales 

 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es evidente que en el remoto evento en el que se 

profiera una sentencia adversa a los intereses del demandado y se pruebe la responsabilidad 

de estos, los perjuicios que la parte demandante reclama por concepto de lucro cesante y daño 

emergente, no reúnen los requisitos establecidos en la Ley para obtener su reconocimiento. 

 

Una cosa es que la parte demandante enuncie los perjuicios que pretende le sean reconocidos 

y otra muy diferente es que acredite que los mismos los ha padecido de forma personal, cierta 

y directa por medio de pruebas conducentes que permitan concluir que efectivamente estos 

perjuicios sí se causaron. 

 

 
1 (CLII, 109. - Cas. 17 de abril de 1991). 
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Finalmente, teniendo en cuenta que hasta el momento no obran en el expediente los 

elementos probatorios que permitan determinar cabalmente la existencia y extensión de los 

perjuicios reclamados por los demandantes, solicito respetuosamente al Despacho denegar 

las pretensiones indemnizatorias elevadas en la demanda. 

 

3.4. Indebida reclamación de los perjuicios extrapatrimoniales y excesiva tasación 

 

En la demanda se solicita el reconocimiento de una serie de daños que no existieron, fueron 

sobrestimados y doblemente solicitados. Puntualmente, la parte actora pretende la reparación 

de perjuicios por concepto de lucro cesante, daño emergente, daño moral, daño a la vida de 

relación, las peticiones efectuadas no tienen ningún sustento que permita su reconocimiento 

y que, adicionalmente, corresponden a expectativas desproporcionadas que se han creado en 

los demandantes, las cuales no se compadecen con la realidad. 

 

En efecto, la tasación de los perjuicios realizada por la parte actora rompe con las 

cuantificaciones que para ello han desarrollado la doctrina y la jurisprudencia, y resulta en 

una tasación de perjuicios absolutamente exagerada, puesto que supera, los parámetros que 

ha establecido la jurisprudencia nacional para casos similares al discutido en el presente 

proceso. 

 

3.5. Las demás que resulten probadas en el curso del proceso 

 

Se proponen también las demás excepciones que lleguen a quedar probadas dentro del 

expediente y que deberán ser reconocidas de oficio por el Despacho en los términos del 

artículo 282 del Código General del Proceso, el cual establece en su inciso primero: “en 

cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 

(Negrillas fuera del original). 

 

3.6. Sujeción a los términos, condiciones, límites y exclusiones de la póliza 

 

Rogamos se tengan en cuenta las condiciones generales y particulares de la póliza que 

delimitan el riesgo amparado en aspectos tales como: 

 

a) Límite de valor asegurado de la póliza para el amparo específico. 
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b) Exclusiones previstas en las condiciones generales y particulares de la póliza 

c) Exclusiones legales aplicables a este contrato de seguro, tales como la imposibilidad 

de amparar hechos ciertos, dolosos o culposos graves, entre otros 

d) Exclusiones 

e) Las demás condiciones generales y particulares que, conforme lo permite el artículo 

1056 del C.Co. delimitan el riesgo. 

 

4.  Objeción al juramento estimatorio 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, objeto 

expresamente la estimación de los perjuicios patrimoniales realizada por la parte 

demandante, teniendo en cuenta que las sumas solicitadas no corresponden a la realidad del 

daño irrogado, máxime cuando el demandante no allega al expediente las pruebas necesarias 

que indiquen o refieran las sumas pretendidas. 

 

Por lo anterior, sírvase Señora Juez tomar las medidas correspondientes, en lo que 

corresponde a la tasación realizada por los actores en su demanda, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

 

5. Pruebas 

 

 

Solicito se decreten y practiquen los medios de prueba que se enuncian a continuación: 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE DE: 

 

1.1. Víctor Romero Rodriguez 

1.2. Mauricio Romero Rodriguez 

1.3. Juan Esteban Romero Parra 

1.4. Santiago Romero Parra 

1.5. Diana Marcela Parra Mahecha  

1.6. Maria Camila Romero Sanchez 
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2. Documentales  

 

2.1. La carátula y las condiciones generales del contrato de seguro de autos plan 

utilitarios y pesados No. 900000326712 para la vigencia comprendida entre el día 

17 de diciembre de 2021 al 17 de diciembre de 2022.  

 

6. Anexos 

 

- El poder para actuar y los certificados de existencia y representación legal de Seguros 

Generales Suramericana S.A. y los documentos enunciados en el capítulo de pruebas. 

 

7. Direcciones y Notificaciones 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 7a No. 69-65 oficina 301, en la 

ciudad de Bogotá D.C., y/o en el correo electrónico cabana.abogado@gmail.com.  

 

 

Atentamente,  

 

 

Cesar Cabana Fonseca 

C.C No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. 46.996 expedida por el C.S de la J. 

 

mailto:cabana.abogado@gmail.com


 

        

Señores 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Conocimiento 

E.          S.          D.      

 

Proceso:              Verbal 

Demandante:    Víctor Romero Rodriguez y otros 

DEMANDADOS:    Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 

Radicado:                      11001310300520220057100 

 

Asunto: Poder 

 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO,  mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de Apoderada Especial de Seguros Generales 

Suramericana S.A. según consta en certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta y en el ejercicio de 

las facultades concedidas mediante el poder contenido en la escritura pública No. 1177 del 

10 de abril del año 2014, otorgada en la Notaría 20 del Circulo de Medellín, por medio del 

presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Cesar 

Cabana Fonseca identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.767.016 de Tunja, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 46.996 del Consejo Superior de la Judicatura, y con correo 

electrónico cabana.abogado@gmail.com para que en nombre y representación de la 

compañía, se notifique, conteste la demanda y represente los intereses de la sociedad. 

 

Mi apoderado queda facultado para notificarse, conciliar, recibir, desistir, sustituir, reasumir, 

aportar pruebas y demás facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, especialmente las de solicitar, aportar y practicar pruebas, interponer recursos, 

proponer tacha de falsedad o de autenticidad, y todas aquellas facultades que otorga la ley y 

que sean necesarias e inherentes para el cabal cumplimiento de este mandato.  

 

Dirección de notificaciones de los suscritos, carrera 7ª No. 69-65 oficina 301, celular 310 

266 12 26, email cabana.abogado@gmail.com 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO  
C.C. No. 1.010.173.412 de Bogota 

Apoderada Especial 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

 

Acepto, 

 

 

Cesar Cabana Fonseca 

C.C. No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. No. 46.996 del C.S. de la J. 

mailto:cabana.abogado@gmail.com
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